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REAL DECRETO
(.Continuación.)

CAPITULO II

Beneficios que se conceden a las 
casas baratas.

A.) Exenciones tributarias.

Artículo 17. Quedarán exentos 
délos impuestos de derechos rea
les y transmisión de bienes y del 
Timbre del Estado:

a) Los contratos que se cele
bren para la adquisición y venta de 
terrenos con destino a la edifica
ción de casas baratas, siempre que 
dichos terrenos hayan obtenido y 
conserven la debida aprobación a 
los efectos de este Decreto-ley.

ó) Los contratos que se cele
bren durante veinte años, contados 
desde la calificación condicional, 
tanto para la adquisición como para
*a primera cesión o venta de las 
casas construidas, para que lleguen 
aser de la propiedad de los benefi
ciarios.

c) Los contratos de arrenda
miento y los recibos de inquilinato 
de las casas baratas.

d) Los contratos de préstamo y 
a emisión de obligaciones, sean o 

**° hipotecarios unos y otras, con 
estino exclusivo a la construcción 
e casas baratas o a la adquisición 
e terrenos para construirlas. Asi- 
ismo quedarán exentas la cance- 
Cl n de los primeros y la amorti- 
c*ón de las segundas.

taf ^3S ’ns^luc¡ones testamen- 
las, donativos y legados destina-

Tres iá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 »

Pago adelantado.
ÍDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

i,>naLaaLIe¡c^ ^?arf® ®n la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su- 
J uOd a =a Koislaci0ü peninsiiiar, a los veinte dias de su promulgación,
¿ 4- be ™°^e^6cha;Ia promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta -» 
Art. I.» del Codigo cml.^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secre arios ec han eZ 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma^erá ha ’^a 
viS0.?Secretarios cuidarán, bajo su más
iJidad de consexvar ios números de este Bomu-ín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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la
en

dos exclusivamente a esta clase de 
i construcciones y a la adquisición 

de solares para ellas, siempre' que 
i ios herederos, legatarios o .donata- 
í rios den la garantía que el Regla- 
; manto determine de que emplearán 
1 en este fin dichos donativos y le- 
j gados.
I f) La constitución o modifica- 
i ción de las Sociedades civiles o mer

cantiles que tengan por único ob
jeto la construcción de casas bara
tas y la concesión de préstamos pa 
ra la edificación de las mismas o 
adquisición de terrenos.

Artículo 18. Quedarán exentas 
del impuesto cíe Derechos reales y 
transmisión de bienes y del Timbre 
del Estado y del impuesto de pagos 
del Estado las subvenciones, prés
tamos y entregas de cantidades por 
parte del Estado, en cumplimiento 
de las disposiciones de este Decreto- 
ley y de las de 12 de junio de 1911 
y 10 de diciembre de 1921.

Artículo 19. Los terrenos apro
bados para la construcción de casas 
baratas quedarán exentos, mientras 
conserven esta aprobación, de toda 
contribución, impuesto o arbitrio, 
sin excepción, incluso el de plus 
valía, ya sean establecidos por el 
Estado, la Mancomunidad, la Pro
vincia o el Municipio.

Artículo 20. Las casas califica
das como baratas, tanto durante su 
construcción como una vez termi
nadas, estarán exentas de los dere
chos de licencia y arbitrios para 
edificar y de toda contribución, im
puesto o arbitrio, sin excepción, ya 
sea del Estado, la Mancomunidad, 
la Provincia o el Municipio, en ge
neral, durante veinte años, a contar 
desde su calificación.

Si pasara a poder de otra perso
na, sólo quedará exenta por el tiem
po que faltare para cumplirse los 
veinte años.

Esto, no obstante, las casas cons
truidas con el producto de los prés
tamos o emisión de obligaciones a 
que hace referencia el presente De
creto-ley, disfrutarán de estas exen-

nistro de Trabajo, Comercio e In- 
, dustria para que conceda préstamos 

con garantía de primera hipoteca 
i amortizables en un plazo que no 

: exceda de treinta años, hasta la can
tidad de cien millones de pesetas, 
que se han de invertir en la cons
trucción de casas baratas que se 
hallen comprendidas en algunos de 
los casos siguientes:

a) Casas que hayan,de llegar a 
ser de la propiedad de los benefi
ciarios.

b) Casas construidas por los 
Ayuntamientos, Diputaciones, Pro
vincias o Mancomunidades para 
darías en alquiler.

c) Casas construidas por las So
ciedades cooperativas o benéficas 
para darlas en alquiler.

d) Casas construidas por los 
patronos para darlas en alquiler úni
camente a sus obreros, dependien
tes o empleados.

Artículo 25. Los préstamos po
drán concederse a particulares, Cor
poraciones legalmente constituidas 
o Sociedades, ya sean cooperativas, 
benéficas.o mercantiles, destinándo
se preferentemente el 25 por 100 de 
la cantidad consignada en el artícu
lo anterior a las Cooperativas orga
nizadas para la construcción de ca
sas baratas con destino a la propie
dad de sus socios.

Artículo 26. Los préstamos que 
se concedan, con arreglo a lo dis
puesto en este apartado, devenga
rán un interés del 3 por 100.

Este tipo de interés podrá redu
cirse hasta el 2 por 100, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo 27. El importe de los 
préstamos no podrá exceder en nin
gún caso del 55 por 100 del valor 
de los terrenos y del 70 por 100 de 
las casas ya terminadas.

Las entregas parciales que se 
realicen a cuenta deí préstamo no 
podrán exceder del 50 por 100 del 
valor de ios terrenos si no están 
urbanizados, ni del 55 por 100 si 
estuvieren urbanizados, ni del 60 
por 100 del valor de las obras en 
curso,

g. M. ®1 Rey Don Alfonso XHI
D. g.l, 8. M ia Rriha Doña Vic

toria Eugenia, 8. A. B. el Príncipe 
de Aetoms e Infantes y deiaés per- 
senes de la Angoste Real Familia, 
oeatinéan sin novedad en su impor- 
teete salud.

(Do la Gaceta núni. 3ál.)

clones hasta la amortización de los 
préstamos o de las obligaciones, 
sin que, en ningún caso, pueda ex
ceder ese plazo de treinta años.

I Artículo 21. Las transmisiones 
«mortis causa» de las casas baratas 
habitadas exclusivamente por sus 

¡ dueños estarán siempre exentas del 
impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes, cuando se 
trate de la sucesión directa, y pa
garán solamente la cuarta parte de 
los tipos asignados a los colatera 
les, cuando se trate de éstas y no 
haya más inmueble en la herencia.

Artículo 22. En casos especia
les el Ministerio de Hacienda, a 
propuesta del de Trabajo, Comer
cio e Industria, previo informe de 
la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de Economía 
Nacional y de la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo, po
drá conceder, mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros, franquicia de 
derechos arancelarios a los materia
les destinados a la construcción de 
casas baratas, o a estas mismas 
casas desarmables, siempre que ni 
unos ni otras tengan fabricación 
similar en el país, y dentro de las 
condiciones de protectorado a 
industria nacional, contenidas 
las leyes vigentes.

B)-Primas a la construcción.

Articulo 23. Se autoriza al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria para que conceda primas a 
la construcción de casas baratas por 
cantidades que no excedan de 30 
millones de pesetas.

Estas primas consistirán en el 
tanto por ciento del valor del te
rreno y edificación que determina, 
según los casos, el artículo 25 de 
este Decteto-iey, y se entregarán 
una vez que se haya terminado la 
casa de que se trate y se compruebe 
que su edificación se ha ajustado a 
la calificación condicional de la 
misma.
C)~Préstamos del Estado a interés redu

cido.

Artículo 24. Se autoriza al Mi-



1
Articulo 28. El Reglamento de

terminará los trámites que hayan 
de seguirse para formular la petición, 
así como para la concesión, entrega 
y reintegro de los préstamos y sus 
intereses, las preferencias que ha
yan de tenerse en cuenta para otor
gar los préstamos, el modo cómo 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria habrá de inspeccionar 
las obras para asegurar el debido 
empleo de las cantidadas presta
das y las condiciones en que se 
procederá a la incautación de las 
fincas en caso de incumplimiento de 
las condiciones que figuren en el 
contrato de concesión de los prés
tamos.

Igualmente se señalarán en el Re
glamento los casos en que podrá 
proceder el Estado por la vía de 
apremio y aquellos que hayan de 
someterse a los Tribunales de Jus
ticia o al juicio de amigables com ■ 
ponedores.
D)-De otros préstamos del Estado al 5 

por 1OO

Artículo 29. Se autoriza al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria para que conceda préstamos 
al 5 por 100 anual, con garantía de 
primera hipoteca, amortizable en un 
plazo que no exceda de treinta 
años, hasta la cantidad de 50 millo 
nes de pesetas con destino exclu
sivo a la construcción de casas ba
ratas de alquiler, siempre que éste 
no exceda de la unidad del máxi
mo fijado para las casas baratas en 
la localidad de que se trate.

Artículo 30. Estos préstamos se 
concederán en la misma forma y 
proporción que se fijan en el apar
tado C) de este capítulo, y el Re
glamento determinará igualmente 
las condiciones y requisitos que ha 
brán de exigirse para la concesión, 
entrega y reintegro de los mismos
E) —Abono de intereses de préstamos y 

obligaciones.

Artículo 31. Se consignará anual 
mente en los Presupuestos del Es
tado la cantidad de 1.000.000 de pe 
setas con destino al pago de una 
parte alícuota de los intereses que 
devenguen los préstamos hipoteca
rios concedidos por particulares o 
entidades a las Sociedades cons
tructoras y las obligaciones hipote
carias amortizabies al portador, emi 
tidas por dichas Sociedades, con tal 
de que el producto íntegro de los 
préstamos o de las obligaciones se 
invierta en la edificación de casas 
baratas que hayan de llegar a ser 
de la propiedad de los inquilinos, 
dentro de un plazo que no exceda 
de treinta años.

También podrán optar a este be
neficio los Ayuntamientos, Diputa
ciones provinciales, Mancomunida
des, las Sociedades cooperativas o 
benéficas y los patronos, respecto 
a las casas que construyan para 
darlas en alquiler, con tal de que 
tratándose de estos últimos, las al
quilen únicaments a sus obreros, 
dependientes o empleados.
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Artículo 32. Para que se pueda 
conceder el beneficio a que se re

te a sus propios obreros, depen
dientes o empleados podrán perci
bir una prima a la construcción del 
20 por 100 y préstamos al 3 por 100 
anual, o bien la prima a la Construc
ción del 10 por 100 y el abono de 
parte de los intereses de los prés
tamos u obligaciones hipotecarias.

fiere el artículo anterior, será pre
ciso:

1. ° Que el interés de los présta
mos u opligaciones no exceda del 
6 por 100 anual, y que el importe 
de éstas o aquéllos no exceda del 55 
por 100 del valor de los terrenos, 
ni del 70 por 100 del de las cons
trucciones dadas en garantía.

2. ° Que en ningún caso exceda 
del 3 por 100 anual la parte que el 
Astado tome a su cargo, quedando 
ai de los deudores el pago del resto 
de intereses y capital entero de los 
préstamos y obligaciones.

3. ° Que el plazo máximo de 
amortización de estos préstamos u 
obligaciones sea el de treinta años.

Artículo 33. E! 25 por 100 de la 
cantidad a que hace referencia el 
artículo 31 se destinará necesaria
mente a favor de las cooperativas 
organizadas para la construcción 
de casas baratas con destino a la 
propiedad de sus dueños.

Artículo 34. Una vez concedido 
el beneficio de pago de intereses, 
se seguirán satisfaciendo éstos has
ta la amortización del préstamo o 
de las obligaciones, excepto en los 
casos en que se retire este benefi
cio por infracción de las disposicio
nes de este Decreto-ley y del Re
glamento.
F)—Beneficios que pueden disfrutar las 
casas baratas, según su destino y entida

des que las construyan

Artículo 35. Aparte de las exen
ciones tributarias a que hacen re
ferencia los artículos 17 a 22 de es
te Decreto-ley, las casas baratas po
drán disfrutar de los siguientes be
neficios:

1° Las construidas por las So
ciedades cooperativas o benéficas 
que hayan de llegar a ser de la pro
piedad de ios beneficiarios podrán 
disfrutar de la prima a la construc
ción del 20 por 100 y de los présta
mos del Estado al 3 por 100 a que 
se refieren los artículos 24 a 28 de 
esta ley, o de dicha prima a la 
construcción y del abono de parte 
de intereses de los préstamos u 
obligaciones a que hacen referencia 
los artículos 31 a 34.

2. ° Las casas construidas por 
Sociedades lucrativas, entidades y 
particulares que hayan de llegar a 
ser de la propiedad de los benefi
ciarios podrán disfrutar de los mis
mos beneficios del número anterior, 
pero la prima a la construcción será 
solamente del 10 por 100.

3. ° Las casas comprendidas en 
el número anterior y las construidas 
para ser habitadas por sus propios 
dueños podrán percibir la prima a 
la construcción del 15 por 100, 
siempre que no reciban préstamos 
ni abono de parte de intereses.

4. ° Las casas construidas por 
los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Mancomunidades, So
ciedades cooperativas o benéficas 
para alquilarlas, o por los patronos

I para dárselas en alquiler únicamen-

5. ° Las casas cuyos alquileres 
señalados en las calificaciones res
pectivas no excedan de la mitad del 
alquiler máximo autorizado para la 
localidad de que se trate podrán 
recibir la prima a la construcción 
del 20 por 100 y préstamos del 
Estado al 5 por 103 de interés anual,

6. ° Las demás casas cuyos al
quileres señalados en las respecti
vas calificaciones excedan de la mi
tad del alquiler máximo autorizado 
para la localidad de que se trate, y 
no rebasen de dicho máximo, po- 
prán optar a la prima de construc
ción del 15 por 100, o a los présta
mos del Estado al 5 por 103 de 
interés anual.

Artículo 36. En la Real orden de 
concesión de calificación condicio
nal de casa barata se harán constar 
en forma clara y precisa los bene
ficios que a dichas construcciones 
se otorguen o se deniegen, determi
nando la forma, condiciones y pla
zos en que han de abonarse dichos 
beneficios.
G)—Carácter discrecional de estas conce

siones.

Artículo 37. La concesión en 
cada caso de los beneficios que 
concede este Decreto ley constituirá 
materia discrecional y, por tanto, con 
tra las resoluciones que dicte el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria no procederá ningún recur
so, pero una vez hecha la conce
sión no podrá ser suspendida ni re
tirada más que por incumplimiento 
de las condiciones impuestas al ha
cer la concesión, en los casos que 
determine el Reglamento.

Cuando sea de importancia la 
cantidad solicitada en concepto de 
prima a la construcción, de prés
tamo del Estado o de abono de in
tereses de préstamos u obligaciones 
por una entidad o particular, se re
mitirá el expediente a informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
del Trabajo.

capitulo ni
Sanciones.

Artículo 38. Las infracciones co
metidas por los constructores, pro
pietarios o inquilinos de casas ba
ratas de las disposiciones conten! 
das en este Decreto-ley y Regla
mento para su aplicación o de las 
condiciones especiales impuestas 
en las Reales órdenes de calificación 
de casa barata serán castigadas: con 
la suspensión por el tiempo que se 
fije de los beneficios concedidos, la 
anulación deja calificación y multa, 
o solamente multa.

Artículo 39. La multa no exce
derá en ningún caso del duplo de la 
prima a la construcción que se 

hubiere recibido y de los beneficios 
disfrutados o de los perjuicios oca
sionados desde el momento en que 
empezó a cometerse la infracción 
Cuando se trate de abono de intere
ses o de concesión de préstamos 
podrán suspenderse estos benefi
cios y obligarse a la devolución de 
todas las cantidades percibidas o de 
parte de las mismas.

El Reglamento determinará la tra
mitación que seguirá el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria 
para imponer estas sanciones, la 
cuantía de las mismas, la inversión 
que haya de dárseles y los recursos 
que puedan interponerse contra las 
resoluciones que recaigan.

Artículo 40. Para que se pueda 
acceder a solicitud de parte intere
sada a la retirada de calificación de 
casa barata, será necesario que se 
abonen las exenciones de que se 
hubiere disfrutado y que se reinte
gren todos los beneficios recibidos 
a partir de la fecha que se fije en la 
descalificación.

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria podrá imponer además 
en estos casos, en concepto de mul
ta, una cantidad equivalente a di
chas exenciones y reintegros.

CAPITULO IV

Autorizaciones al Estado, organis
mos oficiales y particulares y debe

res de los Ayuntamientos.
A).—Autorizaciones al Estado y organis

mos locales.

Artículo 41. El Estado, la Pro
vincia o el Municipio podrán arren
dar, vender, dar a censo o ceder 
gratuitamente los terrenos de su pro 
piedad que sean adecuados para la 
construcción de casas baratas.

Asimismo podrán los Ayunta
mientos realizar la construcción de 
casas baratas en terrenos de su pro
piedad y la compra de extensiones 
de terrenos a propósito para esta 
clase de construcciones, a fin de 
urbanizarlos convenientemente o 
arrendarlos o enajenarlos después 
con destino a casas baratas.

Artículo 42. De todos los actos, 
así como de las operaciones finan
cieras y administrativas e inversio
nes de fondos que los Ayuntamien
tos realicen por virtud de lo esta
blecido en el artículo anterior, ha
brán de dar conocimiento al Minis
terio d^ Trabajo, Comercio e In
dustria.

B) -Deberes de los Ayuntami3Btos.

Artículo 43. Los Ayuntamientos 
de aquellas poblaciones donde se 
sienta la necesidad de construir ca
sas baratas quedarán obligados, a 
redactar en el término de un año, 
contado desde la publicación de 
Reglamento para la aplicación e 
este Decreto-ley, un proyecto e 
urbanización o de urbanización f 
construcción de barriadas de casas 
baratas, de acuerdo -con las dis 
poiiibilidades económicas con 
cuenie para.su realización ya 
exenciones y beaeacios que la pre 
sente ley otorga.

para.su
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Sucesivamente, y en relación con 
¡os recursos de que vayan dispo
niendo, seguirán confeccionando 
nuevos proyectos de barriada o ba
rriadas.

Artículo 44. Los proyectos de 
construcción de barriadas baratas 
contendrán la justificación de su 
emplazamiento y la descripción de 
cada uno de los solares o fincas ne 
cesarías para su realizaaión, y si es
tos terrenos o fincas fueren de pro
piedad particular, por no poseer el 
Ayuntamiento los suficientes ade
cuados para el fin perseguido, se 
razonará la necesidad de su ocupa
ción y se expresará el nombre y do
micilio de los propietarios o po
seedores de cada uno de aquéllos. 
Si los terrenos no estuvieren urba
nizados, se incluirán en los proyec
tos el plazo y coste de las obras de 
urbanización que sean indispensa
bles. En todo caso se hará constar 
el plazo dentro del cual el Ayunta
miento habrá de realizar el proyecto.

Artículo 45. Los proyectos se
rán sometidos a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, que la concederá o dene
gará, previo informe de la Comisión 
permanente del Consejo del Traba
jo. Antes, de dar su informe esta 
Corporación serán oidos los propie
tarios de los solares o fincas que 
hubieren de ser expropiados y la 
Junta de Casas baratas de la loca
lidad o, en defecto de ésta, el Ins
pector del Trabajo correspondiente.

Ei Real decreto de aprobación de 
los proyectos comprenderá la de
claración de utilidad pública y de 
expropiación forzosa, y la necesidad 
de la ocupación de los solares o fin 
cas en que han de realizarse las 
obras, asi como el plazo en el cual 
habrán de comenzar y terminar 
éstas.

Artículo 46. Luego de aprobado 
el proyecto, podrá el Ayuntamiento 
subdividirlo en tantas partes como 
unidades urbanas comprenda, y sub
rogar por contrato para cada una la 
parte alícuota de los derechos y 
obligaciones adquiridos- a favor de 
las personas o entidades que se 
comprometan a realizarlas.
0)-Autorizaciones a entidades y particu

lares.

Artículo 47. El Instituto Nacio
nal de Previsión, las demás Corpo
raciones oficiales, las Sociedades de 
toda clase y los particulares podrán 
solicitar del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, previo infor
me de ia Comisión permanente del 
Consejo del Trabajo, que se decla- 
ren de utilidad pública los proyec
tos de construcción de grupos de 
casas baratas por ellos redactados, 
siempre que en la localidad de que 
se trate se sienta gran necesidad de 
edificaciones de esta ciase.

Estos proyectos contendrán la 
escripción de cada una de las fin- 

cas que hayan de expropiarse, el 
nombre y domicilio de los propio- 
anos o poseedores de cada una de 

ellas y las pruebas suficientes para 
demostrar la necesidad de ocupar 
aquellos-inmuebles así como la ne- ¡ 
gativa del propietario a vender- '

. los por su justo precio. La trami- ! 
tacíón y aprobación de estos pro
yectos se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 45. I

i ¡
CAPITULO V

De la expropiación forzosa.
■ Artículo 48. Los Ayuntamientos 

o los concesionarios de uno de los 
proyectos a que hace referencia el 
capítulo anterior, una vez que hayan 
obtenido el Real decreto de aproba
ción, propondrán la enajenación y 
el precio que estimen justo a los 
propietarios de los predios o sus re 
presentantes legales, y si se nega
ren al otorgamiento inmediato de la 
escritura de venta, se procederá sin 
más trámite a la expropiación for
zosa con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos siguientes.

Artículo 49. El justiprecio de 
cada finca, a falta de concierto, lo 
realizará un Perito de cada parte y 
un tercero designado por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria, suscribiendo los tres el in
forme en un solo acto y conjunta
mente.

Para la tasación habrá de tenerse 
en cuenta el valor de las fincas aná
logas, por su clase y situación en 
el mismo pueblo.

No se tomará en cuenta ni el au
mento que pueda experimentar el 
valor de la propiedad a consecuen
cia del proyecto ni las mejoras y 

i construcciones que se hagan des
pués de haberse declarado la nece
sidad de ocuparla finca.

En todo caso se aumentará al tipo 
de tasación un 10 por 100 como va
lor de afección del inmueble.

Cada una de las partes pagará ios 
honorarios de sus respectivos Peri
tos y los del nombrado por el Mi
nisterio los abonará la entidad o 
particular concesionario.

Articulo 50. Los mismos Peri
tos determinarán la cuantía de la 
fianza que haya de ser prestada co
mo garantía de que el proyecto se 
realizará en el plazo señalado en el 
Real decreto de aprobación.

Artículo 51. Tan pronto como se 
haga la peritación, si hay contor-

1 midad entre los tres Peritos o entre 
i dos de ellos, podrá ia entidad o par

ticular que haya obtenido la apro
bación del proyecto tomar posesión : 
de los terrenos o fincas, pagando 
previamente el importe de la tasa
ción al propietario. Si éste no se 
conformara con dicha peritación, se 
tomará posésión depositando el du
plo de la tasación en el Juzgado.

Cuando los tres Peritos disientan, 
servirá de base, a los efectos de lo 
determinado en el párrafo anterior, 
la tasación del Perito designado por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Artículo 52. En todo lo que no 
se oponga al presente Decreto-ley, 

se aplicará la tramitación estableci
da por la de 10 de enero de 1879.

Artículo 53. El expediente de 
expropiación se dará por terminado 
con el acta de adjudicación, inscri
bible en el Registro de la Propiedad, 
y no podrá interrumpirse por nin
guna causa, incluso el ejercicio de 
acciones civiles o contencioso-ad- 
ministrativas ante los Tribunales.

Todos los actos a que diere lugar 
el expediente de expropiación serán 
previamente notificados a los pro
pietarios de los terrenos a que aquél 
afecte.

Artículo 54. Si los propietarios 
de los terrenos que hubieren de ser 
expropiados, en virtud de los ar
tículos anteriores, se comprometie
ren a realizar en ellos un proyecto 
de-edificación que sea debidamente 
aprobado por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, y die
ren la garantía necesaria de que 
lo harán en el plazo que se les se
ñale por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, quedará en 
suspenso la expropiación.

Artículo 55. Si el proyecto que 
hubiere motivado una expropiación 
no se realizara en el plazo señalado 
en el Real decreto de aprobación, 
los antiguos propietarios podrán re 
cuperar sus fincas devolviendo el 
precio recibido y percibiendo de la 
fianza depositada las indemnizacio
nes que corresponda y acuerde el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 56. El Reglamento de
terminará los trámites del expedien
te de expropiación forzosa, según 
las normas establecidas por este 
Decreto-ley, así como los requisi
tos y formalidades de los actos y 
documentos que han de consti
tuirle.

(Concluirá)

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y ATION SOCIAL

Convocatoria parala elección de Vo
cales en la Junta Central de Colo
nización y Repoblación Interior.
Habiéndose padecido un error, 

se reproduce la siguiente convoca
toria, rectificada:

Aprobadas por Real orden de 7 
del mes corriente las Instrucciones 
para la elección de los cuatro Voca
les que, según el artículo 4.” del 
Real decreto de 13 de septiembre 
próximo pasado, deben representar 
a las Asociaciones agrícolas y ga
naderas legalmente constituidas en 
la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior con arreglo al 
número l.° de la tercera de dichas 
Instrucciones se convoca a elección 
para la designación de los cuatro 
Vocales electivos de aquella Junta, 
según las indicadas normas.

Madrid 13 de noviembre de 1924. 
=E1 Director general de Trabajo y 
Acción Social, P. D., Felipe G. Cano.

(De la Gaceta núm. 319.)
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Delegación de Hacienda
BEGUSTBOS FISCALES

Circular.
Dispuesto por ei Ministerio da 

Hacienda, Servicio de Catastro Ur
bano, la obligación que tienen ios 
Ayuntamientos de presentar en esta 
Administración de Rentas públicas 
sus Registros fiscales de edificios y 
solares antes del dia 31 de diciem
bre del año actual, para que dentro 
de este plazo puedan ser aprobados, 
y siendo varios los Ayuntamientos 
que a pesar del tiempo transcurrido 
no han cumplido con tan impórten
te servicio, se les recuerda nueva
mente a fin de evitarse las sancio
nes ya publicadas en el Boletín 
Oficial, de fecha 3 de septiembre 
último,

Lo que se haca público en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 13 de noviembre de 1924. 
—El Administrador de Rentas públi
cas, Julián de Cominges.r^V.0 B.°= 
El Delegado de Hacienda, Chápuli.

Prouidenclas judiciales
Lerma.

D. RtiLel Delgado Iribarren, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido,

Por el presente edicto hego sa
ber: Que en la pieza separada de 
responsabilidad civil, dimanante de 
Ja causa seguida en este Juzgado 
con ei número 3 del pasado año, 
contra Lucio Ramos Diez y otros, 
vecinos de Villamayor de los Mon
tea, sobro sustracción de una res, se 
han embargado como de la propie
dad del mismo- los semovientes que 
con su justiprecio se expresan a 
continuación, los cuales obran depo
sitados en poder de su hermano 
Emilio Rumos, vecino de Villaverdé 
del Monte, y en providencia de hoy 
he acorda do que para el dia 29, a las 
once, se saquen a pública subasta 
en este Juzgado y en el municipal 
de citado Villaverde del Monte, 
siendo condición precisa para tomar 
parta en ia subasta hacer exhibición 
de la cédula personal y consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, cuyas dos terceras 
partes será la postura minima admi
sible, reservándose este Juzgado 
aprobar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Bienes objeto de lá subasta.

Nueve ovejas, tasadas en 180 pe
setas.

Dado en Lerma a 10 de noviem
bre de 19"24.=Rafael Delgado Iri- 
berren.=Por su mandado, Vicente 
Rocher.
- - - - - - —.. . MI * mui n —- - - - - - - - - - - - - -



BOLETÍN OFlCiM ÜE LA WViNCM DÉ OSOS
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas extraordinarias.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el eño forestal de 1924 a 1925, en virtud 

de lo dispuesto por la Superioridad y con sujeción al pliego de condiciones, inserto en el Boletín Oficial de lá pr< vinoia, número ISO, de feché 29 ¿e 
septiembre último, y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 ds iuni0 
mismo año.

Burgos 11 de noviembre de 1924 =El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS

Núm 
de 

árboles

Núm. 
de 

piezas.

Núm.
de 

metros 
cúbicos

Barberana................ Valpuesta. Cuesta Bortal.... 2680 633

Idem.......................... Idem...................... Idem...................... 1880 » 292

Junta de la Cerca... Betarres................ Regoya.................. 780 179

Idem.......................... Críales, ., ............. Los Mazos............ 2200 > 497

Junta de Oteo.......... Oteo y Robledo... Las Campas.......... 242 » 85

Mer. de Cuasia tirria Extramiana.......... San Román.......... 82 » 41

Mer. de Sotoscueva.. Villabáscones........ La Dehesa.......... .. 16 » 7

Ages.......................... Ages y otros..... La Junta. » » »

Leñas

Nnm.
de 

estéreos

»

20

300

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

Día 

de le 

subasta.

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

4431 Lote 6."—El Bosque.—N. y 0. parte no 
quemada, E. Lote númsro 2 y 8. Peña 
—Corta de 2,680 pinos soflamados.... 6 6

2044 Lote número 3 ==Vaidep8.—N. senda, 
B. jurisdicción de Meoma, S. peña y 
0. senda y Lote número 4.—Corta da 
1380 pinos sofle.ma.dos...................... 6 6 15 id1253 Rodiles.—Corta de 780 pinos muertes 
por un incendio.. ............................... 4 4 15 id,

3479 Alto de los Rodiles,—Corta de 2.200 pi
nos muertos por un incendio............ 6 6 15 id680 Los Arroyos.—Corta de 242 pinos so
flamados............................................... 3 3 16 id.

17 id
328 La Horquilla.—Corta da 82 pinos sofla

mados................................................... 2 2
210 San Félix.—Corta de 14 robles, dos ha

yas y 20 estéreos de leñas, todo sofla
mado por ®1 fuego........................   , . . 2 2 15 id,

450 Laguna da Molichinohe.—N. Valdessle- 
ras da Galarde, E. Cabrialeje, 8. Alto 
del Cabria! y 0. roblizos marcados.— 
Corta a matarrasa ds roblizo soflama
dos por el fuego................................... 2 3 15 id.

Subii^oi Otosles
Alcaldía de Burgos.

Defunciones por causas, por eda
des y por sexos ocurridas en la ciu
dad de Burgos, durante el mes de 
octubre de 1924. Población da 
hecho, según censo, 32.301 habi
tantes,

Causas de las defunciones.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 
0; tifus exantemático, 0; fiebre in
termitente y caquexia palúdica, 0, 
viruela, 0; sarampión, 0; escarlatina; 
0; coqueluche, 0; difteria y crup, 0; 
grippe, 0; cólera nostras, 0; otras en 
fermedades epidémicas, 0; tuberculo
sis de los pulmones, 2; tuberculosis 
de las meninges, 3; otras tuberculosis, 
0; cáncer y otros tumores malignos, 
2; meningitis simple, 0; hemorra
gia, apoplegía y reblandecimiento 
cerebrales, 7; enfermedades orgáni
cas del corazón, 4; bronquitis agu- I 
da 5; bronquitis crónica, 1; neumo
nía, 9; otras enfermedades del apa
rato respiratorio (exceptóla tisis), 1; 
afecciones del estómago (excepto el 
cáncer), 1; diarrea y enteritis 2; 
apendicitis y tiflitis, 0; hernias, obs
trucciones intestinales, 0; cirrosis 
del hígado, 2; nefritis aguda y mal 
deBright, 1; otras enfermedades de 
los riñones, de la vejiga y de sus 
anexos, 1; tumores no cancerosos 
y otras enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer, 0; septicemia 
puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 
puerperales),0; otros accidentespuer 
perales, 0; debilidad congénita y vi
cios de conformación, 10; senilidad, 
4; muertes violentas (excepto el 

suicidio). 2; suicidios, 0; otras enfer
medades, 8; enfermedades descono
cidas o mal definidas, 0.

DEMOGRAFIA

Nacimientos. — Legítimos; varo
nes, 38; hembras, 21; ilegítimos, va
rones, 1; hembras, 4; total, 64.

Nacidos muertos.—Legítimos; va
rones, 2; hembras, 0; ilegítimos, va
rones, 1; hembras, 0; total, 3; total 
da defunciones, 68.

Burgos 12 de noviembre ds 1924. 
=scEi Alcaide, Jesús María Ordófio.
----------------------------------------------

Alcaldía de Gredilla la Bolera.
Para que las comisiones da evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general da utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
ios artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 da septiembre da 1918, 
es necesario que an término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros da este distrito, relacionas 
juradas d® utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las Utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que ge 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, es entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman cotí 
Rs que les asignen las comisiones de 

evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Gredilla 1?. Bolera 9 de noviem
bre de 1924.=E1 Alcalde, Inocen
cio Diez.
.................. .... .. m uiiieii --------------------

Alcaldía de Cabía.

Por dimisión del que la venia de
sempeñando, se halla vacante la pla
za ds Médico titular de ests villa y 
su anejo de Cayuela, el cual dista 
quince minutos, con el sueldo anual 
de 760 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos; edemás se satisfacen 
anualmente por los vecinos pudien
tes en concepto de igualas 6,250 pe
seta».

Los aspirantes, que deberán ser 
licenciados en Medicina y Cirugía 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía debidamente documenta
das, en el plazo de treinta días, con
tados desde su inserción en el Bo
letín Oficial de ls provincia.

Cabía 5 de noviembre da 1924.= 
El Alcalde, Pablo Marín.

Alcaldía de Guzmdn.
Por dimisión del que les venía de

sempeñando, se hallan vacantes las 
plazas da Inspector Veterinario mu
nicipal y de Higiene y Sanidad pe
cuarias, de este partido, si cual le 
componen el pueblo de Guzmán, da 
cabecera, más los asociados Boeda, 
Villaesousn de Ros y Quintensman- 
virgo, que se hallan r una distancia 
de tres kilómetros d®l primero, do
tadas con el sueldo o haber anual ds 
730 pesetas, satisfechas por trimes

tres vencidos de los presupuestos de 
dichos pueblos.

El agraciado con diohts plazas 
podrá contratar los servicios da su 
profesión eou los vecinos del parti
do dueños de ganados, advirtiendo 
qu» existen en el mismo unos 4@0 
de labranza,

Los señores Veterinarios que de
seen obtener repetidas plazas, pus- 
den dirigir sus solicitudes 8. esta Al
caldía en al pls.zo da treinta dias, 
que empezarán a contarse desdo el 
siguiente al an que sparezoa inserto 
este anuneio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Guzmán 3 de noviembre de 1924. 
=El Alcalde,Clemente da las Hsras 
------- ——e—6=»8im«------—

Alcaldía de Haza.
Formadas las cuentas municipales 

de esta distrito correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas al publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, contados desde 
la publicación del presente anuncio, 
para que durante dicho plszo pue
dan ser examinadas libremente y 
presentarlas reclamaciones que crean 
justas, puss expirado que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Heza 7 de noviembre de 1924 32 
"El Alcalde en cargos, José Guijarro'

Igual anuncio hacen los Alcaldes d»
Villavéqán.
Víllaespesa.

Respecto del año Económico 1923- 
y ejercicio trimestral de 1914. 
Ar lillas de Riopiraergs.

' Ímpbenta Bbovinuial


